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INTRODUCCIÓN 
 

El proceso de reasentamiento y/o relocalización de las poblaciones es una estrategia fundamental en 
aquellas circunstancias en las cuales la amenaza identificada no puede ser mitigada o eliminada 
completamente y en el caso de ocurrencia del desastre la afectación de la vida de las unidades sociales es 
alta. Teniendo en cuenta los ámbitos de la Gestión Integral del Riesgo y la importancia de la estrategia de 
reasentamiento de poblaciones se hace necesaria la búsqueda de recursos que permitan adelantar acciones 
en la Zona de Amenaza Alta del Volcán Galeras (ZAVA). 

El programa de reasentamiento y/o relocalización de poblaciones vulnerables habitantes de la ZAVA del 
Volcán Galeras, tiene como fin último y primordial el desarrollo del reasentamiento de los propietarios, 
poseedores y/o tenedores de predios ubicados en dicha zona, en los términos del Decreto de la 
Presidencia de la República No 4106 del 15 de noviembre de 2005, y la consecuente disminución de la 
vulnerabilidad en los municipios de Nariño, La Florida y San Juan de Pasto en el Departamento de Nariño. 

El Programa de Gestión Integral del Riesgo ς Amenazas Volcánica Galeras άtDLw ς !±DέΣ está diseñado 
para ejecutarse de manera transversal y con el compromiso de todas las entidades gubernamentales, 
tal como lo establece el CONPES 3501 y el Plan de Acción Específico que fue aprobado en el año 2007. 

El Programa de Reasentamiento para los habitantes de la ZAVA del Volcán Galeras se concibió en su 
momento, en cumplimiento del Decreto Ley 919 de 1989 y demás normas  concordantes, como una 
estrategia de intervención en el territorio, enfocada fundamentalmente en garantizar el derecho a la 
vida de los habitantes, máxime cuando se ha establecido que la ZAVA es suelo de riesgo no mitigable, y 
como resultado de lo detallado en la Resolución 1347 del 18 de Noviembre de 2014, donde el marco 
jurídico se encamina a que es ineludible el reasentamiento urbano y rural de las familias de diferentes 
grupos humanos situados en la ZAVA del Volcán Galeras para proteger sus vidas y bienes, todo sin dejar 
de propender que dichas familias accedan a alternativas habitacionales legales y seguras. 

El 12 de mayo de 2015, la Corte Constitucional profirió la Sentencia T-269 a través de la cual inaplicó por 
inconstitucional, respecto del volcán Galeras, ubicado en el Departamento de Nariño, el artículo 92 de la Ley 
1523 del 2012, el cual estableció el retorno a la normalidad de todas las zonas del territorio nacional 
declaradas en situación de desastre, cuya declaratoria fuera anterior al 30 de noviembre del 2010, 
ordenando entre otras cosas, la elaboración de un Plan de Gestión Integral del Riesgo, con el objetivo 
de lograr el reasentamiento definitivo de la ZAVA, el cual debe fijar autoridades responsables, apropiación 
presupuestal suficiente y criterios de priorización. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, ante la probabilidad de una posible erupción catastrófica generada por la 
permanente actividad del Volcán Galeras y visibilizando el marco de los lineamientos de política para 
implementar un proceso de gestión integral del riesgo en la ZAVA, definidos en el documento CONPES 
3501 y la señalada Sentencia, el presente Proyecto de Inversión se formula con el fin de apoyar 
financieramente la ejecución de las actividades tendientes a reducir la vulnerabilidad en la ZAVA del Volcán 
Galeras de los municipios de Pasto, Nariño y La Florida. 
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1. Plan de desarrollo 
 

2.1 Contribución al Plan de Desarrollo 
 

Programa: 0207 - Prevención y mitigación del riesgo de desastres desde el sector Presidencia 

 

2.  Identificación  y descripción del problema 
 

2.1 Problema Central 

Altas condiciones del Riesgo de Desastres en la Zona de Amenaza Volcánica Alta ς Volcán Galeras. 
 

2.2 Descripción del problema 

Existe una dificultad frente al financiamiento de los programas y proyectos a ser implementados en la 
Zona de Amenaza Volcánica Alta ς Volcán Galeras, para la ejecución de las políticas de Gestión del Riesgo 
de Desastres, por parte de las autoridades locales y regionales. Lo anterior dadas las altas restricciones de 
presupuesto y la inflexibilidad del gasto, por lo que los recursos con los que disponen los municipios se 
destinan a gasto social asociado a salud, educación, seguridad alimentaria, entre otras, sin priorizar 
recursos para la gestión del riesgo de desastres. 
  

2.3 Árbol de problemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Altas condiciones del Riesgo de Desastres en la Zona de Amenaza Volcánica Alta ς Volcán 
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P

R

O

B

L

E

M

A 

C

A

U

S

A

S 

E

F

E

C

T

O

S 
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Desastres Nacional por erupción volcánica 
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2.4  Magnitud actual del problema e indicadores de referencia 

 
Tanto los flujos como las oleadas ocasionados por la erupción volcánica son fenómenos mortales para los 
seres vivos, pues la probabilidad de sobrevivir es nula. La muerte de personas y animales es ocasionada 
por quemadura, por inhalación de ceniza caliente y gases, y por el impacto directo de los bloques 
contenidos en estas corrientes. También pueden enterrar, cubrir, incinerar y dañar el área expuesta, la 
infraestructura, obstruir los cauces y las vías, rellenar depresiones topográficas o alcanzar altos 
topográficos cuando la concentración de gases es más alta. Actualmente el volcán Galeras representa un 
riesgo para la población aledaña, y teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, es que este se cataloga 
como un riesgo no mitigable donde la única opción es adelantar el reasentamiento poblacional. 
 
 

3. Causas del problema 

3.1 Causas que generan el problema 

Causas directas Causas indirectas 

1.  Insuficiencia de recursos para financiar la 

implementación la Gestión del Riesgo de 

Desastres 

  1.1 Escasos recursos financieros para la Gestión del 

Riesgo de Desastres 

 2.1 Baja capacidad técnica de las entidades territoriales 

3.2  Efectos generados por el problema 

Efectos directos Efectos indirectos 

1. Alta probabilidad de pérdida de vidas humanas 

en la ZAVA y borde del Volcán Galeras 

1.1 Desastres Nacional por erupción volcánica 

1.2 Incremento de los costos de atención y 

recuperación 

 

4. Identificación y análisis de participantes 

4.1 Identificación de los participantes. 
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Participante Contribución o Gestión 

Actor: Nacional 

Entidad: Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 

Desastres 

Posición: Cooperante 

Intereses o Expectativas: Fortalecer la gestión del riesgo de 

desastres en los territorios conforme los principios de 

concurrencia y subsidiariedad.  

Gestión de recurso y ejecución de proyectos 

para la reducción del riesgo de desastres. 

Actor: Territorial 

Entidad: Entidades Territoriales 

Posición: Cooperante  

Intereses o Expectativas: Reducir las condiciones de riesgo 

presentes en el territorio. 

Aportar los recursos necesarios para 

implementar medidas de reducción del 

riesgo de desastres. 

Actor: Territorial 

Entidad: Entidad Territorial 

Posición: Beneficiario 

Intereses o Expectativas: Reducir el riesgo de desastres en su 

territorio. 

Gestionar el Riesgo de Desastres con las 

comunidades  

 

4.2  Análisis de los participantes. 

Conforme los principios de concurrencia y subsidiariedad establecidos en la Ley 1523 de 2012; y teniendo 

en cuenta la inminente necesidad de desarrollar proyectos de mitigación del riesgo de desastres, la 

UNGRD adelanta las gestiones necesarias para la consecución de los recursos a través de los posibles 

mecanismos de financiación del FNGRD. 

Los municipios de Pasto, Nariño y La Florida como entidades territoriales cooperantes, deben adelantar las 

gestiones necesarias y establecidas en el marco de sus competencias, para apoyar  

 



      
 

 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN LA 

ZONA DE AMENAZA VOLCÁNICA ALTA -ZAVA  DEL VOLCÁN GALERAS  

8 

Fecha: 12-04-2019 

el proceso de reasentamiento de la población expuesta en la ZAVA del Galeras implementado la política 

de gestión del riesgo de desastres en los respectivos territorios. 

Los municipios de Pasto, Nariño y La Florida como entidades territoriales beneficiarias, deben propender 

porque la ZAVA del Galeras, no se habitada por población, incluyendo en sus instrumentos de desarrollo 

territorial, las restricciones correspondientes del uso del suelo. 

5. Población afectada y objetivo 

5.1 Población afectada por el problema 

Tipo de Población: Personas Habitantes de la ZAVA y borde del Galeras. Corresponde a 5.544 personas 
que habitan en la Zona de Amenaza Volcánica Alta -Volcán Galeras. 
 
Número: 5.544 Personas 

MUNICIPIOS 
PERSONAS POR REASENTAR 

DE LA ZAVA 1  

LA FLORIDA 1.118 

NARIÑO 395 

PASTO 4.031 

TOTAL 5.544 

 

Fuente de la información: Registro de afectación realizado por la UNGRD. 

Localización 

Ubicación general Localización específica 

Región: 

Occidente 

Departamento: 

Nariño 

Municipio: Pasto, Nariño y La 

Florida 

Centro poblado: Urbano y 

Rural 

Comprende los municipios de Pasto, Nariño y La Florida, en el 

departamento de Nariño. 

Zona de Amenaza Volcánica Alta, por influencia del Volcán 

Galeras 

Nota: Se tiene la parcialidad indígena de Genoy en el municipio 

de pasto. 
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Resguardo:  N/A 

 
Población beneficiada Indirectamente: Las consecuencias de un posible impacto generado por un evento de 
erupción del volcán galeras pueden afectar la vida, bienes y actividades económicas de los habitantes y del 
estado en la región Sur Occidente del País. 

5.2  Población objeto de la intervención 

Tipo de Población: Personas Habitantes de la ZAVA y borde del Galeras. Corresponde a 5.544 personas 
que habitan en la Zona de Amenaza Volcánica Alta -Volcán Galeras. 
 
Número: 5.544 Personas 

MUNICIPIOS 
PERSONAS POR REASENTAR 

DE LA ZAVA 1  

LA FLORIDA 1.118 

NARIÑO 395 

PASTO 4.031 

TOTAL 5.544 

 

Fuente de la información: Censo realizado a través por la UNGRD. 

Localización 

Ubicación general Localización específica 

Región:  

Occidente 

Departamento: 

Nariño 

Municipio: Pasto, Nariño y La 

Florida 

Centro poblado: Urbano y 

Rural 

Resguardo:  N/A 

Comprende los municipios de Pasto, Nariño y La Florida. 

Nota: Se tiene la parcialidad indígena de Genoy en el municipio 

de pasto. 
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Población beneficiada Indirectamente: Las consecuencias de un posible impacto generado por un evento de 
erupción del volcán galeras pueden afectar la vida, bienes y actividades económicas de los habitantes y del 
estado en la región Sur Occidente del País. 
 

6. Objetivos 
 

6.1 Objetivo general e indicadores de seguimiento 

 
Problema central: Altas condiciones del Riesgo de Desastres en la Zona de Amenaza Volcánica Alta ς 
Volcán Galeras. 
 
Objetivo general ±Propósito 
Fortalecer la gestión del Riesgo de Desastres en la Zona de Amenaza Volcánica Alta-ZAVA del Volcán 
Galeras 
 
Indicadores para medir el objetivo general 

Indicador objetivo Descripción Fuente de verificación 

Apoyo financiero a 

entidades territoriales 

Medido a través 

de: Número 

Meta: 1 

Tipo de fuente: 

Documento 

Resolución mediante la cual se hace 

transferencia de los recursos al FNGRD 

 
 

6.2  Relaciones entre las causas y objetivos 

 

Causas relacionada Objetivos específicos 

Causa Directa 1.   

Insuficiencia de recursos para financiar la 

implementación la Gestión del Riesgo de 

Desastres 

  1. Apoyar financieramente el proceso de 

reasentamiento de la población expuesta en la 

ZAVA de Volcán Galeras 
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Causas relacionada Objetivos específicos 

Causa Indirecta 1.1  

Escasos recursos financieros para la 

Gestión del Riesgo de Desastres 

1.1 Destinar recursos para la implementación de 

la gestión del riesgo de desastres.  

Causa indirecta 1.2   

Baja capacidad técnica de las entidades 

territoriales 

 1.2. Fortalecer al Consejo Territorial de Gestión 

del Riesgo de Desastres en mecanismos de 

financiación. 

 

7. Antecedentes 
Técnicos 

- Descripción física y actividad del Volcán Galeras 
El volcán Galeras está localizado aproximadamente a 9 km al occidente de la ciudad de San Juan de Pasto, en 
el Departamento de Nariño y posee una altura de 4.270 m.s.n.m. Se encuentra en el dominio 
geográfico de la depresión interandina Cauca ς Patía en las coordenadas мϲмоΦомΩb y ттϲнмΦсуΩ²Φ El 
cono volcánico activo está ubicado en el interior del anfiteatro formado por el colapso de uno de los edificios 
anteriores del Complejo Volcánico Galeras - CVG, visible desde la ciudad de San Juan de Pasto y poblaciones 
aledañas. 

En el Volcán Galeras se han identificado seis episodios principales de actividad eruptiva en los últimos 
4.500 años, caracterizados predominantemente por la generación de flujos piroclásticos (flujos de bloques 
y cenizas, flujos de escoria y flujos de ceniza); así como flujos de lava andesíticas, caídas piroclásticas, 
formación de domos de lava, emisión de proyectiles balísticos y flujos de lodo secundarios. En erupciones 
futuras podrían presentarse uno o varios fenómenos simultáneos, acompañados de ondas de choque, 
sismos y emisión de gases. 

- Fenómenos Volcánicos 
A continuación se describen los diferentes fenómenos volcánicos que se pueden presentar en  el Volcán 
Galeras, y los posibles impactos y consecuencias en la vida y salud humanas, en los medios de vida, en la 
infraestructura, en el ambiente y en el territorio. Los fenómenos descritos son: corrientes de densidad 
piroclástica, lahares o flujos de lodo, domos y flujos de lava, caída de piroclastos, gases volcánicos, ondas 
de choque y sismos volcánicos. 

Corrientes de densidad piroclástica (flujos y oleadas piroclásticas) 

Son nubes de material incandescente compuesta por rocas, gases y partículas finas muy calientes (de 
300°C a más de 800°C), que se desplazan a grandes velocidades (de decenas a varios centenares de km/h) 
desde el centro de emisión por los flancos del volcán, tendiendo a seguir los valles. Se originan a partir del 
colapso gravitacional de columnas eruptivas, por colapso y explosión de domos o por colapsos de flujos de 
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lava. Las corrientes de densidad piroclástica se componen de dos partes: un flujo basal compuesto por 
fragmentos gruesos que se mueve a lo largo de la superficie del suelo y una nube turbulenta de ceniza que 
se eleva por encima del flujo basal. Dependiendo de la concentración de gases en relación con el material 
sólido, se conocen como flujos piroclásticos, y oleadas piroclásticas. Las oleadas piroclásticas presentan 
mayor concentración de gases y son más turbulentas, con una mayor distribución lateral, desplazándose 
en los valles y altos topográficos. 

Tanto los flujos como las oleadas son fenómenos mortales para los seres vivos, pues la probabilidad de 
sobrevivir es nula. La muerte de personas y animales es ocasionada por quemadura, inhalación de ceniza 
caliente y gases, y por el impacto directo de los bloques contenidos en estas corrientes. También pueden 
enterrar, cubrir, incinerar y dañar el área expuesta, la infraestructura, obstruir los cauces y las vías, 
rellenar depresiones topográficas o alcanzar altos topográficos cuando la concentración de gases es más 
alta. Las corrientes de densidad piroclástica pueden generar lahares o flujos de lodo, debido al deshielo de 
masas glaciares y al represamiento de ríos y quebradas. 

Lahares (flujos de lodo y de escombros volcánicos) 

Son una mezcla de fragmentos de roca, arena, limo, arcilla, biomasa (vegetación, troncos de árboles 
arrastrados) y agua que se desplazan por los cauces de las quebradas y río. Un lahar en movimiento se 
presenta como una masa de concreto húmedo que carga fragmentos que varían desde arcilla hasta 
bloques de más de 10 metros de diámetro. Los lahares varían en tamaño y velocidad: lahares grandes, de 
cientos de metros de ancho y decenas de metros de profundidad, pueden fluir a varias decenas de metros 
por segundo. Estos tipos de flujos se pueden generar durante (primarios) o después (secundarios) de las 
erupciones volcánicas, por una variedad de mecanismos que permiten la interacción del agua con 
materiales volcánicos y no volcánicos. Las fuentes de agua para formar lahares pueden provenir de la 
nieve, el hielo, lagos al interior de un cráter, lluvias, drenajes o el agua que se encuentra al interior de un 
volcán. Se mueven a grandes velocidades por las pendientes topográficas siguiendo el cauce de ríos y 
quebradas. Por su velocidad y su energía es un fenómeno muy peligroso y la probabilidad de sobrevivir a 
su impacto directo es mínima. A medida que se desplazan pueden arrasar y destruir vegetación, cultivos, 
infraestructura existente; rellenar cauces naturales y artificiales, además de inundación, enterramiento y 
aislamiento de grandes extensiones de terreno, que están por fuera del cauce. 

Domos y flujos de lava 

Son corrientes de roca fundida, que son emitidas por el cráter o por grietas en los flancos de un volcán. Al 
salir del cráter forman lóbulos que tienden a canalizarse a lo largo de los valles. Su velocidad y alcance 
dependen de su composición, la morfología del valle y las barreras topográficas que encuentren a su paso. 
Existen lavas fluidas y lavas viscosas, las primeras pueden extenderse hasta decenas de kilómetros desde 
el foco de emisión, mientras que las menos fluidas avanzan pocos kilómetros desde los focos eruptivos. 

Cuando las lavas son muy viscosas se acumulan en los centros de emisión formando montículos 
escarpados o en forma de cúpula conocidos como domos de lava, que al enfriarse taponan estos centros 
de emisión. Los domos pueden explotar o colapsar, generando flujos piroclásticos. Los flujos de lava se 
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mueven relativamente lento, de manera que las personas pueden alejarse de su trayectoria, sin embargo 
todo en su camino será derribado, sepultado y quemado debido a sus altas temperaturas. Las lavas 
específicamente pueden causar: destrucción de infraestructura, enterramiento, quema de cultivos e 
incendios forestales. Si la lava interactúa con el agua, puede ocasionar explosiones que son mortales para 
los seres vivos, al igual que los gases tóxicos acompañantes, que causan asfixia. En caso de que exista una 
erupción que genere flujos de lava, se debe poner particular atención al avance de los mismos hacia 
centros poblados o infraestructura. 

Caída de piroclastos (proyectiles balísticos y transportados por el viento) 

Como consecuencia de las erupciones explosivas los volcanes expiden a la atmósfera partículas fragmentadas 
(piroclastos) que, de acuerdo a su tamaño, se conocen como: ceniza (menor de 2 mm), lapilli (2 a 64 mm) y 
bloques y bombas (mayor a 64 mm). 

Transportados por el viento: la ceniza y el lapilli son transportados por el viento hasta zonas alejadas del 
volcán (cientos o miles de kilómetros) y depositados por efecto de la gravedad, formando capas que 
siguen la topografía preexistente y en general, cubren un área muy extensa. En general, la cantidad de 
piroclastos acumulados y su tamaño de grano disminuyen con la distancia al volcán. En la mayoría de las 
erupciones se producen caídas piroclásticas y su distribución dependerá de la dirección y velocidad del 
viento predominante. Las caídas de piroclastos pueden causar: 

Daños en la infraestructura y las viviendas relacionado con cubrimiento y enterramiento, obstrucción de 
drenajes artificiales, colapso de techos y líneas de conducción eléctrica y corrosión a elementos metálicos. 

Afectación a la salud humana y animal: infecciones respiratorias, irritación de ojos y vías respiratorias. 
Intoxicación y  alergias. 

En la agricultura y ganadería: pérdida total o parcial de cultivos y ganado 

En el ambiente: oscurecimiento, contaminación de fuentes de agua por sólidos y químicos, tormentas 
eléctricas y afectación en el transporte aéreo y terrestre. 

Proyectiles balísticos: las bombas y bloques son expulsados con trayectorias parabólicas desde el 
cráter, a velocidades de decenas a centenares de metros por segundo. Por lo general, su distribución 
está restringida a una distancia menor a 10 km del punto de emisión. Los proyectiles balísticos 
causan destrucción de infraestructura, incendios de viviendas o forestales y muerte o lesiones graves a 
seres vivos por impacto directo. 

- Gases volcánicos 

Los volcanes emiten cantidades importantes de gases antes, durante y después de una erupción, 

siendo en su mayoría vapor de agua, al cual se suman ciertas concentraciones de CO2 (dióxido de carbono), 

SO2 (dióxido de azufre) y H2S (sulfuro de hidrógeno) entre otros, los cuales se diluyen rápidamente en la 

atmósfera, de manera que no representan un peligro mayor para la salud humana. Sin embargo, las 

concentraciones de CO2 y CO (gases inoloros) en depresiones topográficas pueden llegar a causar la muerte. 



      
 

 

FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN LA 

ZONA DE AMENAZA VOLCÁNICA ALTA -ZAVA  DEL VOLCÁN GALERAS  

14 

Fecha: 12-04-2019 

Una exposición prolongada a gases volcánicos puede provocar irritación de los ojos y problemas respiratorios. 
 

- Ondas de choque 
Es una onda de presión que se propaga a una velocidad mayor que la del sonido, producida durante la 
actividad explosiva de un volcán. Las ondas de choque pueden causar vibración y rompimiento de 
ventanas, fisuras en paredes y líneas vitales, conmoción en las personas que se vean afectadas por este tipo de 
fenómeno. 
 

- Sismos volcánicos (asociados con fractura de material de la corteza) 
Los sismos generados por la actividad interna de un volcán generalmente no son de gran magnitud; sin 
embargo, se pueden registrar sismos sentidos, incluso con magnitudes superiores a 5. Los sismos volcánicos 
pueden ocasionar desde daños menores en la infraestructura y líneas vitales hasta colapso de 
viviendas. Además pueden ocasionar diferentes tipos de movimientos en masa, dependiendo de la 
magnitud y la distancia al epicentro. 
 

- Amenaza volcánica 
La amenaza volcánica se define como el peligro latente de que un evento de origen volcánico se presente con 
una severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la salud, así como 
también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los medios de sustento, la prestación de servicios 
y los recursos ambientales. 
 
Respecto del Volcán Galeras el Servicio Geológico Colombiano ς SGC mediante oficio No. 2016ER423 
del 21 de enero de 2016, presentó a la UNGRD, la actualización del Mapa de Amenaza Volcánica del 
Volcán Galeras, en cumplimiento de la Sentencia de la Corte Constitucional T ς 269 de 2015. 
 
La actualización del mapa de amenaza se fundamenta en la evaluación de la amenaza Volcánica que 
arrojó la revisión de la información geológica disponible, histórica y de la actividad volcánica  desde 
1988 al presente, siendo la información de la actividad eruptiva posterior a 1997, la que aporta datos 
adicionales a esta nueva evaluación de la amenaza. El SGC definió los parámetros usados en la simulación de 
los fenómenos volcánicos teniendo en cuenta la metodología que emplea desde el 2012. 
 
En este mapa se considera como foco principal de erupción el cráter del Volcán Galeras, y puntos de 
emisión de lavas fisurales en el flanco oriental del CVG, como se ha presentado en la historia geológica de 
este volcán. El mapa debe actualizarse en caso de que se presenten nuevos focos fuera de estas 
zonas, o fenómenos eruptivos no registrados en el tiempo considerado en la evaluación de la amenaza. 
 
Es importante resaltar que el SGC informa que los límites de la zona de amenaza volcánica son 
transicionales, que no representan límites absolutos, y por esta razón se trazan con líneas punteadas. La 
delimitación de las zonas de amenaza es el resultado de la integración de las posibles trayectorias de los 
fenómenos volcánicos con posibilidad de ocurrencia en el volcán, obtenidas a partir de la caracterización 
de los depósitos según estudios geológicos anteriores, y la simulación computacional de los fenómenos 
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volcánicos que los produjeron. Las herramientas de simulación utilizadas fueron: Tephra2 (Bonnadona et al, 
2005) para caídas piroclásticas, LavaPL (Connor et al, 2012) para flujos de lava, LaharZ (Iverson et al, 1998; 
Schilling, 2014) para lahares, Eject! (Mastin, 2001) para proyectiles balísticos y Flow3D (Kover, 1995 y 
Sheridan y Kover, 1995) para corrientes de densidad piroclástica, que fue empleado en la versión del 
mapa de amenaza de 1997. 
 
Mapa de Amenaza Volcánica del Volcán Galeras 2016 
 
Dando cumplimiento a lo señalado en la sentencia T-269 de 2015, el Servicio Geológico Colombiano procedió 
a la actualización del mapa de amenaza volcánica del Volcán Galeras, en el cual se identificaron las 
siguientes zonas de amenaza: 
 

 
  Mapa de Amenaza Volcánica del Volcán Galeras 2016 
Nota: En esta sección se evidencian las zonas de amenaza que están más cerca al cráter del volcán Galeras 
Fuente: Servicio Geológico Colombiano 21 de enero de 2016 
 

- Zona de Amenaza Alta: 
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a. Zona de Amenaza Alta 1: representada en color rojo oscuro en el mapa, corresponde a la 
zona que sería potencialmente afectada por uno o varios de los siguientes fenómenos: flujos 
piroclásticos, flujos y domos de lava, lahares y caída de piroclastos, así como también gases 
volcánicos, onda de choque y sismos volcánicos. 

b. La mayoría de estos fenómenos alcanzaría las partes altas del volcán y los cauces de los ríos que 
nacen en el mismo o en las laderas del CVG, como son los valles de los ríos Azufral, Chacaguaico, 
Barranco y las quebradas Pailón, La Chorrera, Huilque, Maragato, Chorrillo, Genoy ς Guaico, Agua 
Agria, El Vergel, Los Saltos, San Francisco, Mijitayo y Midoro. Mientras que la caída de piroclastos 
emitidos balísticamente (bloques y bombas), con tamaños hasta el orden métrico, podrían 
afectar la parte alta del volcán en un radio aproximado de 2 km con respecto al cráter. 

c. Zona de Amenaza Alta 2: representada polígonos rojos con achurado de líneas verdes en el 
mapa, que corresponde a las áreas que serían afectadas por lahares (flujos de lodo) para un 
volumen de 3 millones de m3. Las zonas afectadas por lahares se describen a continuación: 

¶ Hacia el sector occidental (W), los lahares avanzarían por la cuenca del río Azufral y la quebrada 
Churupamba 15 km, hasta desembocar en el río Guáitara, siguiendo por este un trayecto de 
aproximadamente 22 km hasta la confluencia del río Salado. 

¶ Hacia el sector noroccidental (NW) del volcán, los lahares descenderían por las cuencas de los 
ríos Chacaguaico y Barranco recorriendo 15 y 17 km respectivamente hasta el río Salado, 
avanzando 6 km hasta la desembocadura con el río Guáitara, movilizándose 8 km hacia el norte. 

¶ Hacia el norte (N) y nororiente (NE), los lahares se movilizarían por las cuencas de las quebradas 
Maragato, Chorrillo, Tequendama, Genoy ς Guaico, Agua Agria, El Vergel, El Guaco, San 
Francisco, Los Saltos y El Salto, avanzando 5 km hasta alcanzar el río Pasto, a partir del cual 
podrían recorrer en dirección norte (N) alrededor de 20 km. 

¶ En el sector oriental (E) y suroriental (SE), los lahares podrían desplazarse desde río Mijitayo y la 
quebrada Midoro hasta arribar al casco urbano de San Juan de Pasto, donde debido al 
desarrollo urbanístico, es necesario realizar estudios más detallados sobre el comportamiento 
de los lahares y el grado de afectación que conllevaría, utilizando herramientas de simulación 

computacional que contemplen 8 parámetros físicos para identificar la dinámica del fenómeno en zonas 
urbanas. 

 
d. Zona de Amenaza Alta 3: representada en un polígono con achurado de líneas rojas en el mapa, 

corresponde a la zona que sería afectada potencialmente por caída de piroclastos transportados 
eólicamente (ceniza y lapilli), que podrían alcanzar hasta 11 km en la dirección predominante de 
los vientos, al occidente noroccidente (WNW) del volcán, con acumulaciones mayores a 10 cm, 
afectando algunas zonas rurales de los municipios de San Juan de Pasto, Nariño, La Florida, 
Sandoná, Consacá y Tangua. 
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- Zona de Amenaza Volcánica Media_ 
 

Está representada por un polígono con achurado de líneas naranjas, corresponde a la zona afectada 
principalmente por caída de piroclastos, con espesores de depósito entre 10 cm y 1 cm para ceniza y lapilli, 
para una altura de columna de 12 km y teniendo en cuenta la información sobre la actividad eruptiva de los 
últimos 500 años, con una distribución que sigue la tendencia predominante de los vientos en el área con 
dirección occidente- noroccidente (WNW). Esta distribución abarca las cabeceras y áreas rurales de 
los municipios de Nariño, La Florida, Sandoná, Consacá, Guaitarilla, Providencia, Ancuya, Linares, 
Samaniego y Santacruz.; y zonas rurales de los municipios de San Juan de Pasto, Tangua, Yacuanquer, y 
Túquerres. 
 
También se puede presentar caída de proyectiles balísticos de tamaño centimétrico que afectarían 
hasta un radio aproximado de 5 km alrededor del cráter, ondas de choque, gases y sismos volcánicos. 
 

- Zona de Amenaza Volcánica Baja 
 

Representada por un polígono con achurado de líneas amarillas, corresponde a la zona de caída de piroclastos 
de ceniza, con espesores de depósito entre 1 cm y 0.5 mm para una altura de columna de 12 km y 
teniendo en cuenta la información sobre la actividad eruptiva de los últimos 500 años, con una distribución 
que sigue la tendencia predominante de los vientos en el área con dirección occidente- noroccidente 
(WNW). Podría afectar las áreas de los municipios de San Juan de Pasto, Tangua, Yacuanquer, Fúnes, 
Imúés, Guaitarilla, Túquerres, Sapuyes, Iles, Ospina, Guachucal, Pupiales, Aldana, Cumbal, Gualmatán, 
Mallama, Ricaurte, Santacruz, Barbacoas, Maguí, Los Andes, La Llanada, Samaniego, Linares, El Peñol, 
Cumbitara, Policarpa, Taminango, San Lorenzo, Arboleda, El Tambo, La Florida, Chachaguí, Buesaco, 
Nariño, Sandoná y El Tablón. En el departamento del Putumayo, algunas áreas de los municipios de 
Colón, Santiago, Sibundoy, San Francisco y Mocoa. Adicionalmente, esta zona también podría ser afectada 
por ondas de choque, gases y sismos volcánicos. 
 

- Zonas de Amenaza Alta, Media y Baja proyectada 
 

Estas zonas de amenaza hacen referencia a la distribución que tendrían los piroclastos 
transportados por el viento (ceniza y lapilli), para una altura de columna de 12 km y la 
información sobre la actividad eruptiva de los últimos 500 años, para aquellas épocas del año en que la 
dirección de los vientos sea diferente a la predominante. Lo anterior, podría afectar a cabeceras y/o 
zonas rurales de otros municipios. Esta información puede consultarse en la parte lateral izquierda del mapa 
de amenaza, denominada ά#ǊŜŀ de influencia por caída de piroclastos transportados por acción de los 
ǾƛŜƴǘƻǎέΦ 

Normativos y jurídicos 

Debido a la actividad del Volcán Galeras, el Gobierno Nacional a través del Decreto 4046 del 10 de 
noviembre de 2005 creó y nombró la Comisión Intersectorial para la Zona de influencia del Volcán Galeras 
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conformada por el Ministerio del Interior y de Justicia; el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial; el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural; El Ministerio de Hacienda y  
 
Crédito Público; el Departamento Nacional de Planeación; el Instituto Geográfico Agustín Codazzi; la Dirección 
de Prevención y Atención de Desastres y el Instituto Colombiano de Geología y Minería, con el objeto 
principal de coordinar las entidades nacionales y apoyar a los entes territoriales competentes en la 
determinación e implementación de las acciones a seguir para reducir la vulnerabilidad de la población 
ubicada en la zona de amenaza volcánica alta1. 
  
El 15 de noviembre del 2005 el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4106 declarando άƭŀ existencia de una 
situación de desastres en los municipios de Pasto, Nariño y La CƭƻǊƛŘŀέΣ lo cual permitió el uso de los 
instrumentos legales para atender la situación y planteó la necesidad de diseñar un plan de intervención y la 
implementación de las medidas requeridas, dando una particular protección a los derechos fundamentales. 
 
De esta manera y como resultado de lo anterior se originó el documento CONPES 3501 de 2007, con el 
ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ά5ŜŦƛƴƛǊ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ Ŝƴ Ŝƭ corto, mediano y largo plazo para la reducción de 
la vulnerabilidad física y social de la población ubicada en la ZAVA, orientados a la implementación de un 
proceso concertado de gestión integral del riesgo y la revisión y ajuste de los planes de ordenamiento 
territorial de los municipios de la zona, tendiente a garantizar condiciones de seguridad ambiental, 
económica, social y cultural para el desarrollo humano sostenible, en el Plan de Acción Específico para 
superar la declaratoria de situación de desastre, respetando las competencias institucionales y la 
autonomía   ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜέΦ 
 
Por lo anterior y de acuerdo al documento CONPES 3501 de 2007, dentro de las responsabilidades de la 
antigua Dirección de Gestión del Riesgo, hoy, Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres se 
encuentran i). Realizar la Gestión Integral del Riesgo, acompañamiento psicosocial, económico 
productivo, jurídico y de control y seguimiento, así como ii). la Gestión de compra de predios ubicados 
en la ZAVA del Galeras para lograr el reasentamiento y/o  reubicación de la población afectada de 
los municipios de Pasto, Nariño y La Florida, las cuales se encuentran enmarcadas dentro del objeto, 
estrategias y eje programático del documento señalado. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Derogado por el Decreto 1027 de 2014, mediante el cual se señaló que la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres sería la coordinadora junto con 

los entes territoriales de la zona, las acciones que se deben implementar en el proceso integral de gestión del riesgo en la Zona de Amenaza Alta del Volcán Galeras ZAVA. 
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El Gobierno Nacional expidió el Decreto 3905 del 7 de octubre de 2008, adoptando el plan de 
reasentamiento de la población ubicada en la zona de amenaza alta del volcán galeras, fijando como plazo un 
lapso de 3 años para cumplir dicha meta. No obstante los esfuerzos institucionales, las medidas 
resultaron insuficientes para lograr el reasentamiento total dado que se trata de un proceso de gran 
envergadura, que demanda la existencia de estudios técnicos a profundidad, un alto monto de destinación 
de recursos, un periodo prolongado para su desarrollo y un trabajo exhaustivo con las comunidades 
afectadas, muchas de las cuales tienen una baja percepción sobre el riesgo y por lo tanto no aceptaron 
acogerse al programa de reasentamiento voluntario. 
 
Posteriormente fue expedida la Ley 1523 del 24 de abril de 2012, la cual tiene por objeto adoptar la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y establecer el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, definiendo la gestión del riesgo como un άǇǊƻŎŜǎƻ social orientado a la formulación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas regulaciones, 
instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo, así como 
para el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la 
calidad de vida de las personas y el desarrollo ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέ2. 

                                                           
2 Artículo 1, Ley 1523 de 2012. De la gestión del riesgo de desastres. 

Objetivo general CONPES Estrategias Eje programático Acciones 

Definir lineamientos de política en 
el corto, mediano y largo plazo para 
la reducción de la vulnerabilidad física 
y social de la población ubicada en la 
ZAVA, orientados a la 

implementación de un proceso 
conectado de gestión integral del 
riesgo, así como la revisión y ajuste 

de los planes de ordenamiento 
territorial de los municipios de la 

zona, tendiente a garantizar 
condiciones de seguridad 

ambiental, económica, social y 
cultural para el desarrollo humano 

sostenible, en el Plan de Acción 
Específico para superar la 

declaratoria de  situación  de  
desastre, respetando las 

competencias institucionales y la 
autonomía correspondiente. 

Garantizar  una 
gestión integral del 
riesgo, a través de 

estudios técnicos, 
ambientales, económicos 
  y 

sociales, se 
identifiquen las 

acciones   y los 
recursos para   la revisión 
y ajustes de los planes  de 
ordenamiento territorial
  de los 
municipios    de   la 
zona,        el 

reasentamiento 
poblacional y la 

declaración  como 
área de protección y 

conservación de las áreas 
liberadas. 

MANEJO DE 
CONTINGENCIA: 

Persigue la revisión, ajuste, 
actualización y aplicación 

de los planes de 
contingencia en sus 

componentes de 
preparación, respuesta  y 

recuperación frente a los 
distintos eventos y 

escenarios derivados de la 
actividad del Volcán. 

 
 

 
Gestión Integral del 

Riesgo, acompañamiento 
psicosocial, económico 
productivo, jurídico, de 
control y seguimiento 

 
 

PROCESO DE 
REASENTAMIENTO 

Gestión de compra de 
predios ubicados en la 
ZAVA del Galeras para 

lograr el reasentamiento 
y/o reubicación de la
 población 

afectada de los 
municipios de Pasto, 
Nariño y La Florida. 
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Así las cosas y teniendo en cuenta lo señalado en el ŀǊǘƝŎǳƭƻ фн ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мрно ŘŜ нлмнΣ άArtículo 
Transitorio. Declaratorias Anteriores: ά¢ƻŘŀǎ las zonas del territorio nacional declaradas en situación de 
desastre o calamidad pública, cualquiera fuere su carácter, antes del 30 de noviembre de 2010, quedan en 
condiciones de retorno a la ƴƻǊƳŀƭƛŘŀŘέΣ la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres elevó 
consulta al Departamento Nacional de Planeación en relación a las implicaciones que dicho artículo tendría 
sobre el documento CONPES 3501 de 2007 y el Plan Nacional de Desarrollo 2010 ς 2014, cuyo 
concepto se enmarcó en que tratándose de procesos relacionados con la Gestión del Riesgo de Desastres y 
la latencia de una amenaza susceptible de materializarse, las recomendaciones del CONPES podrían seguir 
implementándose en la medida que permiten cumplir con el proceso de gestión integral del riesgo. 
 
De igual manera, el 18 de noviembre de 2014 la Unidad expidió la Resolución 1347 con el objetivo de 
establecer, a partir de los parámetros de la gestión integral del riesgo, el principio de precaución y los demás 
postulados esenciales de la Ley 1523 de 2012, el alcance y los instrumentos necesarios para la 
implementación y continuidad del proceso de la gestión del riesgo de desastres que incluya el 
Conocimiento y Reducción del Riesgo, todo a efecto de desarrollar y ejecutar un proceso de 
reasentamiento de la población ubicada en la ZAVA del Volcán Galeras. 
 
La Resolución 1347 de 2014, define el reasentamiento como las acciones de reubicación de la 
población, el restablecimiento de su unidad habitacional, así como el desarrollo e implementación de los 
proyectos que permitirán compensar y mitigar los impactos negativos causados por el 
desplazamiento involuntario, con el fin de preservar en el nuevo territorio las condiciones sociales, 
económicas y productivas de los habitantes de la zona intervenida, el cual se encuentra dirigido a las unidades 
sociales que habiten y se encuentren en la Zona de Amenaza Volcánica Alta - ZAVA del Galeras definida 
por Ingeominas, hoy Servicio Geológico Colombiano, siempre y cuando se encuentren inscritos en el 
registro de población, vivienda, unidades económicas y/o unidades agropecuarias elaborado para la 
ZAVA, por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE- en el segundo semestre de 2005. 
 
La Corte Constitucional el 3 de julio de 2015, notificó a la Unidad el fallo de la sentencia T-269 de 2015, 
mediante el cual realizó un análisis pormenorizado de la gestión del riesgo de desastres 
específicamente para el caso del Volcán Galeras en los municipios de Pasto, Nariño y La Florida del 
departamento de Nariño, en lo que respecta a la denominada zona de amenaza volcánica alta ZAVA; decisión 
que cobró firmeza el 25 de agosto luego de haber desatado la Corporación las solicitudes de aclaración de 
fallo presentadas tanto por el Servicio Geológico Colombiano como por la comunidad. 
 
Dentro de las decisiones tomadas por la Corte, encontramos la que se refiere a los άŜŦŜŎǘƻǎ inter 
ŎƻƳǳƴƛǎέΣ que el mencionado fallo tendrá respecto de todas las personas que habitan en el territorio 
denominado como Zona Alta de Amenaza Volcánica ZAVA, ello con el fin de garantizar el derecho a 
la igualdad entre las personas que se encuentran en similar situación, es decir, que residen en la 
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½!±! ŘŜƭ ±ƻƭŎłƴ DŀƭŜǊŀǎΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊƽ ǉǳŜ ŜȄǘŜƴŘŜǊ Ŝǎƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ άǇŜǊǎƛƎǳŜ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ŦƛƴŜǎ 
constitucionales legítimos y relevantes, en tanto contribuye a garantizar el goce efectivo del derecho a la 
vivienda digna y a la vida misma de los demás moradores del área próxima al DŀƭŜǊŀǎέΦ 
 
Así, otra de las decisiones importantes tomadas por la Corte fue la de declarar necesario inaplicar el artículo 
92 de la Ley 1523 de 2012, por no resultar procedente en este caso particular. Así lo dijo la Corte: 
 
La Sala Sexta de Revisión juzga necesario inaplicar por inconstitucional para el caso específico del 
Volcán Galeras el artículo 92 de la Ley 1523 de 2012, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
ά!ǊǘƝŎǳƭƻ 92. Artículo transitorio: declaratorias anteriores. Todas las zonas del territorio nacional 
declaradas en situación de desastre o calamidad pública, cualquiera fuere su carácter, antes del 30 de 
noviembre de 2010, ǉǳŜŘŀƴ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǊŜǘƻǊƴƻ ŀ ƭŀ ƴƻǊƳŀƭƛŘŀŘέΦ 
 
όΧύ 
Aplicar en estos casos el artículo 92 de la Ley 1523 (ii) compromete además gravemente los derechos a la vida 
(CP, art. 11), a la vivienda digna (CP, art. 51) en su componente de habitabilidad, así como la igualdad y la 
protección especial debida a quienes se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta (CP, art. 
13). (iii) Tampoco existe otra vía alternativa igualmente eficaz para conjurar el grave riesgo que se 
cierne sobre los moradores vecinos al volcán Galeras, ante la insuficiencia jurídica y presupuestal de la 
Resolución 1347 de 2014 proferida para un escenario de normalidad. Los puntos recién enunciados se 
desarrollan en los siguientes acápites. 
 
όΧύ 
8.1.1. Como acertadamente explicó el Servicio Geológico Colombiano en su intervención, la calificación del 
riesgo no obedece a una estimación subjetiva ni caprichosa, sino que es el resultado de una valoración 
razonable soportada en la evidencia natural y social de la zona de estudio. De esta forma, el riesgo equivale a 
la conjugación de la amenaza (el volcán y sus diferentes fenómenos eruptivos), los elementos expuestos 
(principalmente el ser humano) que están residiendo temporal o permanentemente en la zona de influencia 
del volcán y sus diferentes condiciones de vulnerabilidad (física, social, funcional, etc.).(Negrilla fuera de 
texto). 
 
όΧύ 
Con fundamento en lo anterior, el Servicio Geológico Colombiano concluyó que la amenaza continúa a 2015 
siendo grave y permanente para la zona de influencia del Volcán, sumado a la necesidad de actualizar el 
sistema de información para que resulte ser funcional, completo y vigente: (Negrilla fuera de texto) 
 
ά5ŀŘƻ  ǉǳŜ  ŎƻƳƻ  ǎŜ  ƳŜƴŎƛƻƴƽ  ǉǳŜ  Ŝƭ  ƳŀǇŀ  ŘŜ  ŀƳŜƴŀȊŀ  ǾƻƭŎłƴƛŎŀ  ŘŜ DŀƭŜǊŀǎ 
(INGEOMINAS, 1997), fue realizado con base en los mayores eventos eruptivos que se han registrado en sus 
4500 años de edad, dicho mapa sigue vigente y no existe en este momento, otro tipo de argumentos o 
hallazgos geológicos, que sustenten o justifique una modificación. La recomendación entonces para un tema 
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de gestión integral de riesgo, es que se entienda que un mapa de amenaza volcánica, es una herramienta base 
para los análisis pertinentes, pero dado que no representa la totalidad de la relación volcán - sociedad, deben 
ser incorporados otros criterios, análisis, fundamentos, que permitan hacer evaluaciones de las condiciones de 
vulnerabilidad y el riesgo a las que pueden estar sujetas las comunidades que residen en la zona de influencia 
volcánica. 
 
όΧύ 
Otro aspecto a tener en cuenta en el contexto general del Volcán Galeras y en particular de los Municipios de 
Pasto, Nariño y La Florida, es que el volcán como tal, no se ha "movido", sigue allí, variando sus niveles de 
actividad; es decir la amenaza permanece, lo que ha cambiado también con el tiempo, tiene que ver con 
los elementos expuestos, ya que si se compara al menos cualitativamente, se ve que hoy en día existen 
más edificaciones, infraestructura, habitantes en la zona de influencia del volcán que hace 15 años o 10 años 
y esto tiene incidencia respecto al incremento en las condiciones de vulnerabilidad y 
consecuentemente de riesgo. Es decir en un análisis de riesgo, no solo debe mirarse el componente de 
amenaza independiente, sino toda la "cadena" de factores que llevan al riesgo y en los cuales, 
ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ ǎǳǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ ǎǳ ǊƛŜǎƎƻέΦ 
 
Por lo anterior, es claro entonces que sobre la zona denominada ZAVA del Volcán Galeras se 
encuentra declarada una situación de desastre como bien lo dijo la Corte, criterio bajo el cual se debe 
continuar actuando en aras de la gestión del riego de desastres. 
 
Finalmente, conminó a las autoridades municipales para que άdispongan lo conducente para que la 
administración a su cargo suspenda de inmediato las solicitudes de licencias de construcción en la zona de 
influencia alta del volcán Galeras ώΧϐέΣ ȅ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ŀǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ŀƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ŀǳǘƻ conservación 
realice campañas de concientización para que las personas que se encuentran en la zona de influencia del 
Volcán conozcan lo relacionado con la gestión del riesgo, auto conservación e implementación de los planes 
de evacuación necesarios en caso de ocurrencia de un evento volcánico. 
 
Así lo dijo la Corte: 
 
SEGUNDO.- INAPLICAR POR INCONSTITUCIONAL el artículo 92 de la Ley 1523 de 2012 
para el caso específico del Volcán Galeras. En este sentido, revivir la declaratoria de desastre sobre la 
zona de influencia del Volcán y habilitar los mecanismos jurídicos especiales de atención, coordinación 
y asignación presupuestaria que contempla la   Ley 
1523 de 2012. 
TERCERO.- ORDENAR a los alcaldes de Pasto, Nariño y La Florida, en el Departamento de Nariño que, a partir 
de la notificación de esta providencia, dispongan lo conducente para que la administración a su cargo 
suspenda de inmediato las solicitudes de licencias de construcción en la zona de influencia alta del 
volcán Galeras, de acuerdo con el mapa de amenazas de 1997, mientras se concreta el nuevo Plan de Gestión 
del Riesgo en la zona. 
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CUARTO.- ORDENAR a los alcaldes de Pasto, Nariño y La Florida, en el Departamento de Nariño que, dentro 
del mes (1) siguiente a la notificación de este providencia, desarrollen una campaña de concientización y 
educación comunitaria en sus jurisdicciones relacionada con la gestión del riesgo, autoconservación e 
implementación de los respectivos planes de evacuación ante un evento volcánico, con el respectivo apoyo 
de la UNGRD en lo que sea necesario. 
QUINTO.- SUSPENDER el programa de compra institucional de inmuebles en el área de influencia del 
volcán que hayan sido decretados vía tutela, acción popular o por decisiones administrativas, hasta tanto se 
profiera el nuevo Plan de Gestión del Riesgo. 
SÉPTIMO.- ORDENAR a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, en conjunto con las 
autoridades departamentales y municipales responsables dentro del marco de sus competencias, elaborar un 
Plan integral de Gestión del Riesgo del Volcán Galeras, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
publicación del informe técnico del Servicio Geológico Colombiano referido en el numeral anterior, dentro 
de un escenario jurídico de desastre, con los insumos provenientes de los comités nacionales de gestión del 
riesgo y de los consejos territoriales correspondientes, así como con la participación ciudadana, con el 
objetivo fundamental de lograr el reasentamiento definitivo de las familias y diferentes grupos humanos 
situados en la zona de influencia del Volcán Galeras, y proteger su vidas y bienes. Este plan deberá fijar las 
autoridades responsables, la apropiación presupuestal suficiente, criterios de priorización y no podrá 
tener una vigencia de ejecución mayor a un año para su cumplimiento. 
 
Así las cosas, es importante que se tenga en cuenta que actualmente existe declaratoria de desastres 
sobre la ZAVA del Volcán Galeras y que el proceso de adquisición de compras de predios se encuentra 
suspendido hasta tanto no sea expedido el nuevo plan de reasentamiento, según las órdenes dadas por la 
Corte Constitucional. 
 
Plan Integral  de Gestión  del  Riesgo Volcán Galeras 
 
En cumplimiento del numeral Séptimo de la parte resolutoria de la Sentencia T 269-2015 de la Corte 
Constitucional, la UNGRD adelantó la elaboración del άtƭŀƴ Integral de Gestión del Riesgo ±ƻƭŎłƴ DŀƭŜǊŀǎέ 
en trabajo conjunto con las autoridades departamentales y municipales. Esta elaboración corresponde a la 
formulación de un instrumento de planificación, con el cual se busca reducir el riesgo específico en el 
área definida como Zona de Amenaza Volcánica Alta. El Plan Integral del 
Riesgo Volcán Galeras, tiene el objetivo de implementar los procesos de gestión del riesgo, 
ejecutando las acciones necesarias en la zona de amenaza del volcán Galeras con el propósito de procurar 
un desarrollo humano, ambiental y territorial seguro3, conforme las competencias y 
responsabilidades de que trata la Ley 1523 de 2012. 
 
Al respecto es importante señalar que el presente proyecto de inversión se constituye como una 

                                                           
3 De acuerdo con la Ley 1523 de 2012 La seguridad territorial se refiere a la sostenibilidad de las relaciones entre la dinámica de la naturaleza y la dinámica de 

las comunidades en un territorio en particular. Artículo 4, Definiciones. 
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herramienta para el cumplimiento de las acciones planteadas, a cargo de la UNGRD, dentro del Plan de 
Gestión Integral del Riesgo Volcán Galeras, a ejecutarse a través del Programa Galeras PGIR- AVG, en lo 
correspondiente a la adquisición de predios, atención del componente social, demolición de predios y gastos 
administrativos. 
 
De esta manera, en cumplimiento de los términos de la sentencia, la UNGRD remitió el Plan Integral de 
Gestión del Riesgo Volcán Galeras a la Gobernación de Nariño y a la Corte Constitucional en marzo de 
2016 mediante oficio No. SRR-RO-204-2016 y 000161. 
 
Por su parte el Gobernador del Departamento de Nariño, dicta el Decreto No. 160 del 10 de abril de 2018 
άtƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŀŘƻǇǘŀ Ŝƭ tƭŀƴ Integral de Gestión del Riesgo volcán Galeras, en cumplimiento de 
ǳƴŀ ŘŜŎƛǎƛƽƴ ƧǳŘƛŎƛŀƭέΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎΥ 
 
ά!w¢L/¦[h {9D¦b5hΥ !5ht¢!w Ŝƭ άtƭŀƴ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ±ƻƭŎłƴ DŀƭŜǊŀǎέΣ 
elaborado por la Unidad Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres ς UNGRD, 
documento que se adjunta y que hace parte integral del presente Acto Administrativo, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO TERCERO: COMUNICAR el presente acto administrativo a todas las entidades 
involucradas en la ejecución de las acciones contenidas en el Plan Integral de Gestión del 
riesgo Volcán Galeras, y enviar copia del mismo al Juez Promiscuo Municipal de La 
Florida. 

ARTICULO CUARTO: En observancia del principio de autonomía administrativa las 
acciones contenidas Ŝƴ Ŝƭ άtƭŀƴ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ±ƻƭŎłƴ DŀƭŜǊŀǎέ ŜǎǘŀǊłƴ ŀ 
cargo de las entidades responsables y de apoyo establecidas en dicho plan. 

ARTICULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposicioneǎ ǉǳŜ ƭŜ ǎŜŀƴ ŎƻƴǘǊŀǊƛŀǎΧέ 

Así las cosas, con la expedición del Decreto Departamental 160 de 2018 por el Departamento de Nariño, y 
considerando lo establecido en el artículo quinto de la Sentencia T-269  se debe reiniciar por la UNGRD, el 
programa de compra institucional de inmuebles en el área de influencia del volcán que hayan sido 
decretados vía tutela, acción popular o por decisiones administrativas. 
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Antecedentes normativos Programa Volcán Galeras 

 
Es de señalar que durante el proceso de implementación del proyecto Apoyo a la implementación de los 
Procesos de Gestión del Riesgo de Desastres, en la Zona de Amenaza Volcánica Alta - Volcán Galeras por 
parte de la Unidad, fueron interpuestas 61 tutelas de personas reclamantes del derecho a ser beneficiarios 
del programa de reasentamiento, de las cuales 28 fallos establecieron la obligatoriedad de compra de 
los predios para garantizar el derecho a la vida o a la igualdad por parte de los propietarios, obviando la 
existencia de casos que por su polígono de ubicación frente al Volcán Galeras y por diferentes situaciones 
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de riesgo adicionales, deberían ser más prioritarios para su adquisición y reasentamiento. De esta manera 
y en consecuencia de los pronunciamientos jurisprudenciales contenidos en los fallos de tutela 
emanados de diferentes autoridades jurisdiccionales entre las que se encuentran el Tribunal 
Administrativo de Nariño, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto (salas civil familia y penal), el 
Juzgado Penal Especializado y el Juzgado Civil del Circuito, el Proyecto Galeras ha acatado las sentencias 
proferidas. 

Implementación del Programa de Gestión Integral del Riesgo ς Amenaza Volcán Galeras 

(PGIR-AVG) 

El Programa de Gestión Integral del Riesgo, se entiende como el conjunto de actividades definidas que 
deben ser efectuadas con el fin de efectuar la implementación de los procesos de gestión del riesgo de 
desastres en la Zona de Amenaza Volcánica Alta del Volcán Galeras. Este programa es ejecutado por la 
UNGRD de acuerdo con los principios de subsidiaridad y complementariedad que destaca la Ley 1523 del 
2012 y en aplicación de los principios generales que orientan la gestión del riesgo, en especial el de la 
precaución. 
 
Por lo anterior, la UNGRD decidió identificar y organizar como Programa, todas las actividades 
inherentes al reasentamiento de las unidades sociales que habitan la Zona de Amenaza Volcánica Alta 
ά½!±!έ del Volcán Galeras en los municipios de Pasto, Nariño y La Florida en el departamento de Nariño, 
considerando que la ZAVA esta principalmente expuesta a flujos piroclásticos catalogados con 
severidad 5, lo que quiere decir destrucción total sin posibilidad de supervivencia. 
 
Es importante resaltar que se habla de un programa de gestión integral del riesgo, toda vez que en el mismo 
se contempla lo concerniente al conocimiento (estudios de amenaza y vulnerabilidad) y la reducción del 
riesgo (reasentamiento de los habitantes de la ZAVA), así como el manejo de desastres (atención a 
emergencias y contingencias) en caso de presentarse. 
 
Así las cosas, el Programa de Gestión Integral del Riesgo ς Amenaza Volcán Galeras (PGIR-AVG) tiene 
diferentes líneas de intervención entre las que se encuentran la Adquisición de Predios y el 
Componente Social del Reasentamiento. En lo que respecta al proceso de adquisición de predios, este 
podrá desarrollarse de manera urbana o rural, individual o colectiva, e involucra la adquisición de 
inmuebles ubicados en la ZAVA o en la zona de borde, proceso que se efectúa de acuerdo al avalúo 
comercial que efectúe el Instituto Geográfico Agustín Codazzi o las lonjas de propiedad raíz debidamente 
autorizadas para el efecto. 
 
El artículo 21 de la Resolución 1347 del 18 de noviembre de 2014, establece los criterios Técnicos de 
Priorización para Adquisición de vivienda de los predios de la ZAVA, por los cuales se optará de manera 
prioritaria por la compra de los inmuebles, que además de reunir los requisitos formales para su adquisición, se 
encuentren en las siguientes circunstancias especiales: 
 
1. Predios habitados, afectados con otro tipo de amenaza o riesgo o altamente vulnerables, lo cual debe 
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ser certificado por el respectivo Consejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, previo concepto 
técnico de la Secretaria de Planeación Municipal respectiva. 
2. Predios habitados y lotes en conexidad. 
3. Predios habitados de borde o condiciones especiales de localización. 
4. Lotes productivos. 
5. Lotes sin conexidad. 
 
La priorización antes referida, se tiene en cuenta para la adquisición de los predios en cada una de las 
circunstancias descritas, la ubicación de los mismos de acuerdo a los polígonos establecidos en el 
documento CONPES 3501 de 2007, es decir del polígono 1 al 9.2 en orden de prioridad ascendente. 
Adicionalmente en el mencionado documento se determinan las compensaciones como los instrumentos 
para mitigar los impactos que se puedan generar por el desplazamiento, teniendo en cuenta la condición 
que ostenten las personas naturales o jurídicas sobre sus predios, ya sea como propietarios, poseedores 
y/o tenedores, su grado de vulnerabilidad social y el use que estén dando a los bienes. 
 
Por su parte, el componente social del reasentamiento hace referencia al conjunto de programas, planes, 
proyectos, estrategias, actividades y acciones con los cuales se pretende mitigar y minimizar los impactos 
sociales, económicos y culturales en las unidades sociales que deben trasladarse por la situación de riesgo, 
contemplando los programas de Información y Comunicación Pública, de acompañamiento 
Sociocultural, de Asesoría y Asistencia Técnica en el Desarrollo de Proyectos Productivos, el programa de 
Gestión Inmobiliaria para el Reasentamiento y el Programa de Asesoría Jurídica, esta última dirigida a dar 
orientación a las unidades sociales vinculadas al proceso de reasentamiento respecto de las 
alternativas jurídicas para sanear la titularidad de los predios ubicados en la ZAVA, de manera tal que 
se pueda agilizar la compra de los mismos, así como la orientación acerca de los trámites legales necesarios 
para la adquisición de la vivienda de reposición y su formalización. 
 
Estadística general de Personas y Predios en la ZAVA Galeras 

De acuerdo al mapa de amenaza volcánica del Volcán Galeras y de acuerdo al trabajo realizado en el 
Programa de Gestión Integral del Riesgo ς Amenaza Volcán Galeras, a continuación se presenta la 
estadística general de Personas y Predios en la ZAVA, la cual fue generada a través del SIG 
Galeras con base a la información catastral del IGAC y el DANE. 
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 Mapa de amenaza volcánica Volcán Galeras - Estadística General de Predios 

Fuente: SIG - Galeras 

Se evidencia que de acuerdo al mapa de amenaza volcánica volcán Galeras, y teniendo en cuenta el 
Registro realizado por la UNGRD se tiene los siguientes predios identificados para adquirirse:  

MUNICIPIO HABITADOS 
LOTES CON 

CONEXIDAD Y 
PRODUCTIVOS 

TOTAL 

LA FLORIDA 266 322 580 
NARIÑO 118 282 400 
PASTO 660 944 1612 
TOTAL 1044 1548 2592 

 
 
A la fecha se cuenta con 2765 avalúos comerciales de los 3084 predios en ZAVA y borde. Aún está 
pendiente la realización de 319 avalúos de los corregimientos de Genoy y Briceño, donde la Parcialidad 
Indígena del Corregimiento no permite el acceso a los peritos encargados del avalúo. Al respecto, el 
Programa de Gestión Integral del Riesgo para el Galeras realiza el proceso de revisión técnica de avalúos 
que considera la Información básica del predio, la Información catastral, los documentos suministrados 
por el IGAC, la Titulación e información jurídica, la descripción general del sector, la reglamentación 
urbanística, la descripción del inmueble, el método de avalúo, el análisis de antecedentes, la investigación 
económica y el resultados del avalúo. 
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Actualmente  la  Unidad  Nacional  para la Gestión del Riesgo de Desastres a través del Programa de 
Gestión Integral del Riesgo - Amenaza Volcán Galeras, ha efectuado la adquisición de 492 predios por 
valor de $54.707 millones de pesos, de los  cuales $11.603 millones fueron asignados a la adquisición 
de 257 lotes pertenecientes a 700 personas y $43.103 millones a la adquisición de 235 predios habitados, 
con los cuales se efectúa el reasentamiento de 1.119 personas, obteniendo así un avance del 16% en la 
adquisición de los 3.084 predios ubicados en la ZAVA Galeras y Borde. 
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MUNICIPIO HABITADO  
LOTES CON 

CONEXIDAD Y 
PRODUCTIVOS 

TOTAL 
VALOR DE 

ADQUISICIONES 

La Florida 142 111 253 $ 44.731.829.834 

Nariño  9 12 21 $ 1.044.379.870 

Pasto 84 134 218 $ 8.930.487.766 

TOTAL  235 257 492 $ 54.706.697.470 

 
 
Adicionalmente, se han reconocido 56 compensaciones por Valor Único Complementario-VUC en 51 
predios adquiridos de la ZAVA, con una asignación de recursos por valor de $1.493 millones de pesos, 
así como el reconocimiento de 156 compensaciones económicas por valor de $ 398 millones. 
 

              
Predios adquiridos o comprados por año (2009-2015) 
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Mapa de predios adquiridos en la ZAVA del volcán Galeras - Marzo 2016 

Fuente: SIG Galeras 

 
Así mismo y en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 121 de la Ley 388 de 1997, según el cual ά[ŀǎ 
áreas catalogadas como de riesgo no recuperable que hayan sido desalojadas a través de planes o 
proyectos de reubicación de asentamientos humanos serán entregadas a las Corporaciones 
Autónomas Regionales o a la autoridad ambiental para su manejo y cuidado de forma tal que se evite una 
nueva ocupación. En todo caso el alcalde municipal o distrital respectivo será responsable de evitar que 
tales áreas se vuelvan a ocupar con viviendas y responderá por este ƘŜŎƘƻέΣ el PGIR-AVG ha entregado en 
custodia a los municipios el 98% de los predios adquiridos, es decir 483 predios, de los cuales 218 se 
entregaron al municipio de Pasto, 21 al municipio de Nariño y 244 al municipio de La Florida. 
 
Adicionalmente ha entregado 358 predios a Corponariño para su manejo Ambiental y restauración 
ecológica, logrando a la fecha la intervención de 80 hectáreas en 10 predios. 
 
Como parte del Plan de Contingencia establecido en la zona, la Unidad ha generado la constitución de nueve 
(9) albergues temporales con capacidad de 7.753 personas, de acuerdo a lo señalado a continuación: 
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Albergues Temporales en el municipio de Pasto, Nariño. 

 

 

 
Albergues temporales en el municipio de La Florida, Nariño 

 
 

 
Albergues temporales en el Municipio de Nariño, Nariño 

 
En lo que respecta al componente Social, la Unidad ha adelantado atención psicosocial a la población 
expuesta, realizando 199 caracterizaciones de asesorías y asistencias psicosociales a la población 
reasentada; 373 evaluaciones, asesorías y asistencias en salud mental; 178 gestiones interinstitucionales 
para restablecimiento de derechos (salud, educación y presentación ante comunidades y autoridades 
receptoras); 1.501 visitas a la población ZAVA en los Municipios de La Florida, Nariño y Pasto, para 
fortalecer el Trabajo Social y el debido acompañamiento psicosocial a las unidades sociales respectivas; y 




































